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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V K K T K X C I A O F I C I A L 

Las lores, órdenes y anuncios que hayan de inser
tarse en los I3oi.XTiXB8oriciAi.ra se han de mandar al 
Jefe Político respectivo, por cuyo conduelo se pasaran 
i los Editores do los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Ahri' de 1 8 8 9 . ) 

d e p u b l i c o toilo* lo* tii «*, excepto Ion domingo* 

PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado ft domicilio, 2 * 5 0 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do olla, 8 ' 5 0 al mos, 9 al trimestre, 1 8 al semestre y 2 8 ' 5 0 por un afio. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOI .KTIS, 
plazo de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
á la Administración, con inclusión dol importe del tiompo do añono en t im-

n uros móviles. 

é A I > V I ; K T I C X C I A I : I U T O K I A K 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
quesean á instancia de parte no pohre, se insortarAB 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al sorvicio nacional quo dimane do las mismas, 
pero las do interés particular pagarán 50 contimos <\« 
peseta por cada linea de inserción. 

I > i i n i r i - o « a e l t O S O r c n l l i n i i » ilf> p c i i - l n 

Parte Oficial 

Presidencia leí Consejo Je Ministros 
83 . MM. el R E Y y la RETNA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en San 
Sebastián, sin novedad en su 
importante salud 

Reales decretos 
En el expediente y autos de compe

tencia promovida entre el Gobernador 
de Castellón y la Audiencia de dicha 
capital, de los cuales resulta: 

Que la Guardia civil denunció, en
tre otros, á Severino Tena Mari», por 
el hecho de conducir una carga de lefia 
de pino verde procedente del monte Pi-
cayo, ó instruida causa en el Juzgado 
de Morclla, y una vez terminado el su 
mario, fuó remitido el proceso á la Au
diencia de Castellón, calificando el Mis
terio fiscal el hecho de autos de uu de
lito de hur to , en grado de tentat iva, 
comprendido en el núm. 3 ." del articulo 
531 del Código penal, y solicitó que Se 
verino Tena fuera condenado á 125 pe 
setas de multa y accesorias: 

Que sefialado dia para la vista, fué 
requerido de inhibición el Tr ibunal por 
el Gobernador de Castellón, ¿ ins tancias 
de Severino Tena , y de acuerdo con la 

^ Comisión provincial ,fundándoseen que, 
según lo dispuesto en el a r t . 7.° del Có 
digo penal , no quedan sujetos al mismo 
los delitos que se hayan castigado en le 
yes especiales; en que el conocimiento 
del hecho denunciado por la Guardia 
civil de haber encontrado en el monte 
comunal del términode Villafranca, lia 
tnado Picayo, ¿ Severino Tena , cortan 
do lefia, y antes de ex t raer la , corres 
Pondea la Autoridad adminis t ra t iva, 
con arreglo á lo dispuesto en el ar t . 4 
del Real decreto de 8 de Mayo de 1884, 
aprobando la reforma de la legistación 
Penal de Montes, establecida en las 
Ordenanzas de 22 de Diciembre de 1833: 

Que la Audiencia, después de oir 
Per escrito al Ministerio fiscal y á las 
Partes pero sin celebrar la vista del 
ac íden te , sostuvo su jurisdicción, ale 

gando las razones que estimó perti
nentes. 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requiriiniento, resultando de lo expues
to el presente conflicto, que ha seguido 
sus t rámites : 

Visto el a r t . 11 del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, según el cnal 
inmediatamente se ci tará al Ministerio 
fiscal y á las partes para la vista, que 
deberá celebrarse dentro de tercero d ia , 
y verificada ésta , el requerido dictará 
auto en otro plazo igual declarándose 
competente ó incompetente: 

Considerando: 
1.° Que en el presente caso ha deja

do de celebrarse la vista del ineidente 
de competencia, incurr iéndose, por tan. 
to, en una falta en el procedimiento, 
que impide resolver por ahora el con
flicto: 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY I). Alfonso XIII , y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en declarar mal formada esta 
•ompetencia , que no ha lugar á decidir
la y lo acordado. 

Dado en Palacio á doce de Jun io de 
mil ochocientos noventa y seis. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente del Consejo de Mioitlros, 

Antonio Cánovas de l Cast i l lo. 

En el expediente y autos de compe
tencia promovida entre el Gobernador 
civil de la provincia de Valladolid y el 
Juez de Olmedo, de los cuales resultan: 

Que an te el Juzgado municipal de 
Aguasa] se presentó una demanda por 
D. Francisco Domínguez solicitando 
que D. León Lázaro fuese condenado al 
pago de 130*11 pesetas y costas que 
adeudaba al demandante , correspon 
dientes al ingreso de igual cant idad que 
la parte actora había verificado por el 
demandado en arcas municipales, en 
vir tud de una orden dada por el Gober 
nador de la provincia, pa ra que por de 
mandan te y demandado , en concepto 
de cuentadantes de fondos municipales 
en 1889-90, se verificase el ingreso de 
460'23 pesetas. 

Que verificado el correspondiente 
juicio, alegó la parte demandada la in 
competencia del Juzgado , y habiéndola 
desestimado éste, é interpuesto apela
ción por D. León Lázaro, y admit ida, 
fueron remitidas las diligencias al Juz 
gado de primera instancia de Olmedo, 
el cual fué requirido de inhibición por 
el Gobernador de la provincia, á ins 
tancia de D. León Lázaro , y de acuer
do con la Comisión provincial fundán
dose: en que habiéndose ordenado en 
el oportuno expediente de reintegro que 
Lázaro y Domínguez, como cuentantes, 
en 1889-90, re in tegrarán 460 pesetas 23 
céntimos, por Lázaro se pretendió ha 
cer el reintegro en la par te que le co 
rrespondia por medio de cinco libra
mientos, que según expuso obran en su 
poder, lo cual no fué aceptado por el 
Alcalde, por creer que no era de su 
competencia hacerlo; en que por el de
mandante so hizo el ingreso total de la 
oant idad, y en tal concepto demandó 
ante el Juzgado á Lázaro, á fin de que 
éste le abone la mitad de la suma ingre 
sada: en que al no aceptarse por el Al
calde el ingreso que pretendió hacer 
Lázaro en compensación de su a lcance , 
y que consistía en los cinco libramien 
tos citados, importantes 299 pesetas, 
cant idad mayor que la mitad de alean 
ce , acudió el interesado al Gobernador, 
como única Autoridad competente para 
resolver el asunto y declarar legal ó no 
la forma del ingreso ofrecida por el 
mismo; en que ese punto no se halla 
aún resuelto, y que de él depende que 
Lázaro abone á Domínguez la cantidad 
que éste reclama por tal ingreso; en que 
al Gobernador corresponde decidir si el 
Alcalde debió ó no admitir en reintegro 
por medio dé los libramientos referidos, 
punto de par t ida de la deuda que se re 
clama, y en que la Administración tie 
ne el deber de promover competencia 
en el caso presente, porque e) motivo 
del juicio procede de un asunto admi 
nistativo que está aún pendiente de re 
solución; el Gobernador ci taba el a r 
ticulo 10 de la instrucción pa ra el proce 
dimiento contra deudores á la Hacienda 
pública, el 27 de la ley Provincial , y el 
3.°, 4.°, y 5.° del Real decreto de 8 de 
de Septiembre de 1887: 

Que sustanciado el incidente, el J u z 
gado sostuvo su jurisdicción, alegando: 
que la v iaguberna t iva quedó terminada 
desde que el Gobernador resolvió que 
D. Francisco Domínguez y D. León Lá
zaro ingresaron la cant idad de 460*23 
pesetas, y desde que para evitarse res
ponsabil idades consignó Domínguez di
cha cant idad, teniendo derecho á re
clamar la par te correspondiente á Don 
León Lázaro; que el hecho denunciado 
está comprendido en el ar t 1.158 del 
Código civil, puesto que el que paga por 
otro puede reclamar del deudor lo que 
hubiere pagado , á no haberlo hecho 
contra su expresa voluntad; el Juez ci
taba los artículos 9, 10, 11 y 12 del 
Ri-al decreto de 8 de Septiembre de 1887: 

Que el Gobernador,de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo expues
to el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites: 

Visto el ar t . 2.° de la ley provisional 
sobre organización del Poder judicial , 
según el cual la potestad de aplicar las 
leyes en los juicios civiles y criminales, 
juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado 
corresponderá exclusivamenteá los Jue 
ces y Tr ibunales : 

Visto el ar t . 1.158 del Código civil , 
que dispone que puede hacer el pago 
cualquiera persona, tenga ó no interés 
en el cumplimiento de la obligación, y a 
lo conozca y lo apruebe , ó ya lo ignore 
el deudor . El que pagare por cuenta de 
otro, podrá reclamar del deudor lo que 
hubiere pagado á no haberlo hecho con
tra su expresa voluntad. En este caso 
sólo podrá repetir del deudor aquello en 
que le hubiera sido útil el pago. 

Considerando: 
1.° Que la cuestión que ha dado lu

gar á la presente contienda jurisdic
cional, y que está reducida á la recia. , 
mación que un part icular hace á otro d e 
la can t idad que por él á satisfecho en 
pago de una deuda, reviste ca rác te r 
esencialmente civil: 

2.° Que si a lguna excepción puede 
a legar el demandado, debe hacerlo en 
el correspondiente juicio, y ser la misma 
apreciada por el Tr ibunal que conozca 
del asunto: 

3.° Que en los juicios de ca rác te r 
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civil no existe cuestión previa que la 
Administración deba resolver y do la 
que dependa el fallo que en su dia dic
t a ren los Tribunales de just icia; 

Conformándome con lo consultado 
po r el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
K E Y D. Afonso XII I , y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Autoridad judicial. 

Dado en Palacio a doce de Junio de 
mil ochocientos noventa y seis. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente d?l Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas de l Castillo. 
(Gaceta 13 Junio 96.) 

Comisión Provincial 
Sesión de 17 de Agosto de 1896 

PRESIDENCIA D E L ¿ R . AGUSTÍN 

Señares quo asistieron: 
Do Blas.— Mirao'ia Lillo.--Monas-

t e ñ o . — F e r n á n d e z del Pozo.—Pozo y 
Egózquo.— Cesteros.— Borra l io . - -Pé
rez Negro . 

Abierta la sesióu á las diez en 
puuto do la mañana fué leída y apro
bada el acta <le la anterior. 

Ocupándose la Comisión de re
solver incidencias de quintas dol a c 
tual reomplazo y revisióu de los tres 
anter iores , obtuvo e l resultado s i 
gu iente : 

Reemplazo de 1890 

Universidad 
2. 8antiago Oller Forte .—No ha 

lugar á laexcepcióa de hijode viuda. 
54 . Victoriano Odone Chinchi

l la.—Reconocido el padre pendiente 
d e curación. Oficíese al distrito á fin 
de que instruya el oportuno expe
diente cou arreglo al art. 85 de la 
Ley . 

64. Ricardo Castro Heredia .—In
útil: recluta en depósito ó condic io
nal . 

97. Domingo Goeuaga Goueaga. -
Exceptuado: recluta eu depósito ó 
con licioual. 

277. Joaquín Alvarez Suárez .— 
Soldado so teable: se lo concede la 
excepción del caso 3.° del art. 5 . ° de 
la Ley de 2L Je Julio de 1876. 

Latina 
37. Antonio Calderón F e r n á n 

dez.—Inútil: recluta en depósito ó 
condicional. 

192. Manuel F u e r t e s . — P e n d i e n 
te de expedieute . 

293. Blas Moratinos Ramos .— 
Exceptuado: recluta e n depósito ó 
condicional. 

314 . Julián Acero Cornejo .—In
útil: excluido totalmente con arreglo 
al caso 2.° del art. 63 de la Ley. 

Hospital 
43 . Teodoro García Laguuas .— 

Inútil: recluta eu depósito ó condi
cional. 

213. Juan 1'ablo Dolz.—Soldado 
sortoable por haber resultado útil. 

242 . Julio Colmenares Gómez.— 
Pendiente do expediento . 

27 L. Pedro García Camacho.— 
P rófugo por no haberse presentado 
á reconocimiento después de la ob
servación. 

322. Julián de la Llana Martí
nez .— Kxceptuado: recluta on d e p ó 
s i to ó condicional. 

323 . Manuel Rodríguez Gayoso 
Ferreiro.— Pendiente de que se r e c -
tiíique el apellido del mozo en la 
inscripción del Registro civi l . 

327. Juan Coghon García.—So le 
releva de la uota do prófugo y oficie-
so al distrito á tin de que un plazo 
de quince días instrnya ol e x p e d i e n 
te de hijo de viuda. 

Inclusa 
7 1 . Alfonso León Izquierdo.— 

Útil condicioualmonte. 
359. José Lanosa Martínez.—In

útil: recluta en depósito ó condic io 
nal. 

360 . Antonio Ortíz Quintana.— 
Exceptuado: recluta en depósito ó 
condicional. 

Centro 
13. Peilro Cortabarría Urtiaga.— 

Útil condicionalraente. 
Buenavista 

59. Santiago Núñez Moreno.— 
Excluido con arreglo al caso 7.° del 
artículo 63 «le la Ley. 

307. Timoteo Sorvent García.— 
Reconocido el padre impedido para 
el trabajo: exceptuado recluta en do-
pósito ó condicional. 

Congreso 
25. Herminio Capdevila Serra.— 

Pendiente de justificar la excepción 
de mantener á una hermana mayor 
huértana é impel ida . 

225. José Tacero Ríos. — Útil 
condicionalmente. 

239. Rafael Pérez Suárez .—Re
clámese filiación do es te mozo dol 
Sr. Jefe del Depósito de embarque y 
desembarque en el Castillo del Mo
rro, en la Habana, donde s irve en 
concepto de escr ib iente 

241 . Edua rdo Fanralde García.— 
Inútil: recluta on depósito ó condi-
ctonal. 

Audiencia 
256. Julio de Arístogui Martín.— 

Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

Hozas de Puerto Real 
6. Domiugo Fernández S a u g a r . -

Iiiútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

Navalcarnero 
26. Fernán lo Sacristán Fernán

dez.—Reconocido útil: soldado sor-
loable, confirmando ol fallo de 10 de 
Abril último. 

Colmenar Viejo 
2. Hilario Rico Tato.—Soldado 

sorteable por haber resultado el pa
dre útil para el trabajo. 

Fuenlabrada 
10. Agapito Muñoz González.— 

Exeptuado: recluta en depósito ó 
condicional. 

Getafe 
24. Santiago García López.— 

Pendiente como procesado. 
Mangirón 

2. Máximo Cuenca Alonso.— 
Peudiento de justificar su excepción 
concediéndoles un plazo de quince 
•lías. 

Piniiladel Valle 
1. Eulogio Gibello Serna .—Ex

ceptuado: recluta en depósito ó con 
dicinual. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1895 
Audiencia 

69. Enrique Martínez Boleas .— 
Queda sin efecto e l acuerdo de 1.° 
de Mayo declarándolo soldado sor
teable: reconocido inútil; contiuúa 
recluta en depósito ó condicional. 

Buenavista 
60. Carlos Rubio Surosuro .— 

Tallado uuevamente por virtud do 
reclamación del interesado, obtuvo 
la do 1.550 ram.: confirmándose el 
acuerdo de 29 do Julio último. 

Hospic io 
110. Isidro Mariano Arrióla.— 

Talla, 1.535 mm : recluta en depósi
to ó condicional. 

Latina 
96. Luis Laminilla Herrero .— 

Excluido por haber (anacido. 
92. Pedro García Estoban.—In

útil: exc luido totalmente cou arreglo 
al núm. 2.° del art . 63 do la Ley . 

Universidad 
3 3 . Luis Díaz de Losa la y Ga

rro.—Inútil: excluido totri 1 nente con 
arreglo al núm. 2.° del art. 63 do la 
Ley. 

83 . Lorenzo Miraraón Elqueza-
hal —Reconocido ante h Comisión 
provincial de Santander, resultó 
útil, soldado sorteable. 

110. Julián García L ó p e z — K x -
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

Talamanca 
3 . Pautaleón Sanz y Sanz.—Ex

ceptuado: continúa récUiU en depó
sito ó condicional. 

Brúñete 
15. Aquilino Pedro Paz Varea.— 

Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito. 

Navalafuente 
3 . Ignacio Hernáuz Torres .—In

útil: continúa recluta en depósito. 
Torrelaguna 

1 0 . Juau Ribiani Casa nova, — 
PrófUgO, 

Cercedilla 
11. Mariano Gadea Vargas .— 

Reclámese nueva certificación de 
exis tencia eu la que so e x p r e s a 
rá si ol hermano do este mozo cu
bre plaza que le haya correspondido 
por su suerte ó si se halla s irviendo 
como voluntario. 

Carabaña 
4. Ezequiel Talavera Gouzález.-

Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito. 

REVISIÓN.— Reemplazo de 1893 
Centro 

134. Joaquín de Travesedo Mar
tínez «le Tejada. - I n ú t i l : exento de 
responsabilidad por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Congreso 
34. Roberto Gordo Carrasco.— 

Inútil: exento de responsabilidad 
por haber cumplido las tres r e v i s i o 
nes que previene la Ley. 

Latina 
245. Leandro Fernández V i l l a -

verde.—Inútil: exento do responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones quo previene la Ley. 

Universidad 
383 . Ventura Martín Carbone

ro.— Exceptuado con arreg lo al caso 
1.° del artículo 69. Cumplió las tros 
revisiones que previono la Ley. 

Con arreglo á lo dispuesto eu el 
artículo 108 de la v igente l e y de 
Ueclutamieuto, el Sr. Vicepres iden
te , advirtió á los interesados e l do 
recho quo t ienen de recurrir en al
zada ante el Excmo. Sr. Ministro do 
la Gobernación, si no es tuvieren 
conformes con el fallo dictado por la 
Comisión provincial. 

Por último la Comisión quedó e n . 
: t eradade una Real orden del Miui$* 
i torio de la Gobernación, fecha 1 0 del 
! c o m e n t o , trasladada por el ^r. Go-
! bernador do la provincia, resolvien-
' do quo Alfredo Guerra y Cors, resi

dente en esta Corte, s e halla libre 
do la obligación de prestar el servi
cio militar en España, por haber ad
quirido la nacionalidad o:<pañola con 
posterioridad á la edad on quo se 
hallaba obligado & ser alistado. 

Se levantó la sesión. = E l Vice
presidente, Antonio Agustín. = Kl 
Secretario accidental , Ramón Ro
dríguez A rau. 

ñe la rroTlncia de J^adrid 

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de la carpe ta correspondiente 
al vencimienro de l .° de Abril de 1896, 
señalada con el núm. 1 5 4 , qnc fué pro
sentada en la Intervención de Hacien
da «le esta provincia con la insoripción 
nominativa de la Deuda perpetúa inte
rior al 4 por 1 0 0 de interés anual , expe
dida á favor del Real patronatode Nues
tra Señora de Loreto, en esta Corte, en 
2 6 de Marzo último por D. Vicente Ro
dríguez, se hace saber á las personas en 
cuyo poder se encuentre que dentro del 
término do t re inda días, A contar desde 
la inserción de este anuncio en la Oa' 
cata de Madrid y BOLETÍN OFICIAL, lo 
presenten en estas oficinas, debiendo 
prevenirles que si no lo verifican en el 
indicado plazo, se declarara nulo y sin 
ningún valor, ni efecto, expidiendo el 
duplicado respectivo con arreglo á lo 
prevenido en Real orden de 1 .° de Agos
to de 1 8 6 5 y Decreto de 2 0 de Febrero 
de 1 8 7 4 . 

Madrid 1.° de Septiembre de 1 8 9 6 . = 
El Delegado de Hacienda, Modesto Fer
nández y Gouzález. 

Administración áe Hacienda 
de la provincia áe jVIadrld 

Cédulas personales 

El día 2 4 del mes actual cesó en el 
cargo de Recaudador de cédulas perso
nales del distrito del Centro, D. Diego 
Pallares, habiendo sido nombrado para 
sustituirle D. Rafael Benavides. 

Las horas de despacho en dicho dis
trito son desde hoy, de nueve á doce dé 
la mañana y de cuatro a siete de 1* 
ta rde . 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los con
t r ibuyentes a quienes corresponda. 

Madrid 3 1 de Agosto de 1896.—El 
Administrador de Hacienda, G. Núñez. 

Administración de Bienes y Derechos 
del Estado 

No habiendo remitido los Ayunta
mientos que se expresau los documen
tos relativos a los rendimientos obteni
dos por el arbitrio de pesas y medidas, co -
rrespondicntes A los ejercicios que tam
bién se detal lan, se anuncia por este 
medio, á fin de que en el preciso térmi
no de diez días lo verifiquen, parándo
les en el caso contrario el perjuicio * 
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que hay» > « g a r c ™ arreglo á lo que las 
j e y C 3 y reglamentos de te rminan . 

Ayuntamiento de La Serna.—Ejer
cicio de 1895.96. 

ídem de Valderaorillo.—ídem. 
ídem de Valdaracetc .—Cuarto t r i 

mestre de Id. 
Madrid 29 de Agosto de 1896.=El 

Administrador de Bienes y Derechos 
¿lei Estado, <ronzalo Hernández. 

En cumplimiento con lo dispuesto en 
la regla 3 . a de la orden c i rcular de 23 
de Mayo de 1852, los Ayuntamientos que 
¿continuación se expresan han debido 
remitir a la Administración de Bienes 
y Derechos del Es tado de esta provin
cia, en los cinco primeros días del mes 
de Julio, certificaciones comprensivas 
de los ingresos obtenidos duran te el 
cuarto trimestre del ejercicio do 1895 á 
96, por la renta de Propios de dichos 
pueblos; y como a pesar del tiempo 
transcurrido no lo hayan verificado, se 
anuncia por este medio para que en el 
preciso término de diez día3, cumplan 
con dicha obligación; advirt iéndoles que 
en caso contrario les p a r a r á el perjui* 
ció á que se haga aoreedores . 

A y u n t a m i e n t o s 
Alameda del Valle. 
Alcorcón. 
Aldea del Fresno. 
Algetc 
Alpcdrete. 
Ambite . 
Anchuelo. 
Arroyomolinos. 
Becerri l . 
Berrueco. 
Boadill.i. 
Braojos. 
Brea. 
Brúñete. 
Bui t rago , 
üustar viejo. 
Cadalso. 
Camarina. 
Canencia. 
Canillas. 
C a r a b i n a . 
Casarrubuelos. 
Cenicientos. 
Cercedilla. 
C h a m a n í n . 
Chapinería. 
Ciem pozuelos. 
Cobeña. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenarejo. 
Colmenar Viejo. 
Cubas. 
Daganzo. 
El Molar. 
El Vellón. 
Estremerà. 
Fresncdillas. 
Fuencar ra l . 
Fuenlabrada . 
Fuentiduefla. 
Garganta . 
Gascones. 
Getafe. 
Griftón. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Horcajo. 
Hortaleza. 
Humanes. 
La Cabrera 

La Serna. 
Los Santos. 
Lozoya. 
Majadahonda. 
Mangirón. 
Manzanares. 
Meco. 
Navacer rada . 
Navalagamel la . 
Navar redonda . 
Navas de Buitrago. 
Orusco. 
Oteruelo. 
Pa r l a . 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pedrezuela . 
Pelayos. 
Pinil la. 
Pinto. 
Pozuelo de Alarcón. 
Pozuelo del Rey. 
Pradeña . 
Puebla . 
Quijorna. 
Rascafría. 
Reduefta. 
Ribas . 
Robledo do Chávela. 
Robregordo. 
Pozas de Puerto Real. 
San Agustín. 
San Martin de Valdeiglesias. 
San Sebastián de los Reyes. 
Santorcaz . 
Serranillos. 
Sevilla la Nueva. 
Sieteiglesias. 
Ta l amanca . 
Torrejón de Ardoz. 
Torrejón de la Calzada. 
Tor re laguna . 
Torremocha. 
Valdcmanco. 
Valdemaqueda. 
Val demoro. 
Valdeolmos. 
Valdepiélagos. 
Valdetorres. 
Valdi lecha. 
Valvcrdo. 
Velilla San Antonio. 
Vicálvaro. 
Villaconejos. 
Vi l lamanr ique . 
Villanueva de la Cañada. 
Villanueva del Pardil lo. 
Villa verde . 
Villavieja. 
Zarzalejo. 
Madrid 29 de Agosto de 1896. = El 

Administrador de Bienes y Derechos 
del Estado, Gonzalo Hernández. 

Valdemaqueda 
Se halla terminado yexpues to al pú

blico en la Secretar ia de este Ayunta
miento la cuenta municipal , correspon
diente al ejercicio de 1894 á 95, por 
término de quince dias, para oír recla
maciones; pasado dicho dicho plazo no 
se admitirá n inguna . 

Valdemaqueda 20 de Agosto de 
1896.= El Alcalde, Domingo Lobato. 

Valdemoro 
Se hallan terminadas y expuestas al 

público en la Seoretarta de este Ayun
tamiento, las cuentas de fondos del Pó
sito de esta Villa, correspondientes al se
gundo semestre del ejercicio d e l 8 9 3 á 9 4 
y las del ano 1894 á 95, por término de 
un mes que empezará á contarse desde 
la fecha en que tenga lugar la inser
ción del presente en el BOLETÍX OFICIAL 
de la provincia, para oir reclamaciones; 
pasado dicho plazo no se admi t i rá nin
guna . 

Valdemoro 26 de Agosto de 1896.= 
El Alcalde, Casimiro Romero. 

Venturada 
Se halla depositado en poder de Lo

renzo de Yuste, vecino de esta villa, un 
pollino pequeño de a lzada, de pelorucio, 
de edad sobre cuatro años; tiene en el 
hocico un hierro de esta figura \ , des 
hei rado de las cuatro extremidades . 

La persona que venga á recogerle 
vendrá provisto de los documentos ne
cesarios para podérsele ent regar . 

Lo que se anuncia al público con el 
fin d e q u e llegue á conocimiento de su 
verdadero dueño. 

Venturada 25 de Agosto do 1896.= 
El Alcalde, Manuel de la Morena. 

D. J u a n Francisco Ruiz y Andrés, 
Juez da pr imera instancia del distrito 
del Centro de esta Corte. 

Hago saber que en los autos ejecu
tivos seguidos á instancia del Excelen
tísimo Sr. D. J u a n Antonio de Ando-
naegui contra D. José Azopardo y Gó
mez, Doña Consuelo y Doña Marfa de 
las Mercedes, Doña Concepción y Doña 
María de los Angeles Azopardo y Mar
co, se ha solicitado por éstos, la cance
lación de la anotación preventiva del 
embargo causado en dichos autos, so-
b w ' res cuar tas par tes de una casa 
sita en la ciudad de Valencia, calle de 
Cristians Nous, hoy de Calabazas, nú
meros 28 y 29 antiguos y 6 moderno de 
la manzana 120, distrito del Mercado, y 
subsiguientemente la cancelación de la 
hipoteca cansada por la escri tura de 
de préstamo base de la reclamación, 
fundando su protensión los interesados 
en que el demandante D. J u a n Antonio 
de Andonaegui, se halla reintegrado 
del crédito que reclamaba y á cuya so
licitud se ha aco rdado^n providencia 
de 22 del actual , «lar vista al deman
dante l). Juan Antonio de Andonaegui 
ó sus causahabientcs, é ignorándose 
quienes sean estos y su paradero , se les 
instruye por ol presente de la indicada 
solicitud, para que en el término de 
diez días, siguientes al de la publica
ción en el Diario ofteial de A visos de 
esta Corte, puedan reclamar lo que á 
su derecho convenga en contra de la 
misma; bajo apercibimiento do parar
les el perjuicio á que hubiere lugar , 
sino comparecen. 

Dado en Madrid á 26 de Agosto de 
1896.= J u a n Francisco Ru iz .=E l Es
cribano, Bartolomé Uceda. 5.—P. 

ayuntamientos 
Collado Villalba 

Vacante la Secretar ía de este Ayun
tamiento con el sueldo anual de 999 pe
setas pagadas por trimestres verxídos 
en la Depositaría municipal; seanuncia 
en ol BOLETÍN OFICIAL de Ja provincia 
por el término de treinca días, á contar 
desde el que aparezca inserto el pre
sente en el indicado BOLETÍN: con ol üu 
que los aspirantes puedan presentar sus 
instancias documentabas en esta Al
caldía . / 

Collado ywiaiba 23 de Agosto de 
1896-=£* Alcalde accidental , Gervasio 
Moya. 

Providencias judiciales 
Juzgados de [IIÍIM.I ¡dandi 

CENTRO 
En vir tud de providencia d ic tada 

por el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital , en 
la denuncia civil ordinaria de juicio de 
clarativo de mayor cuant ía en ejecución 
de sentencia, á instancia del Procura
dor D. Fernando Flores Medina, á nom 
bre del Exemo . Sr. D. Benito de Aren-
zana y Echar r i , Conde de Fuen tenueva , 
contra D. Francisco Pérez Crespo, hoy 
sus herederos, sobre pago de p e s e t a 
se ha deol arado embargado á la» resul
tas de los expresados autos, «1 crédito 
que D. Franoísco Pérez Crespo, tenga 
en la quiebra de D- José Ruiz de Que-
vedo, y acordada requerir á los herede
ros dei Sr. Pérez, pa ra que presenten 
eo /a Escribanía en el término de ocho 
días, el titulo justificativo del crédito 
embargado . 

Y mediante á ignorarse el actual pa
radero del heredero D. Félix Ramón 
Ochoa y Pérez , se le requiere para que 
dentro de ocho días, siguientes al de la 
publicación en los periódicos oficiales, 

ementen en la Escr ibanía el indicado 
titulo de crédito; apercibido en otro ca
so de parar le el perjuicio que hubiere 
lugar . 

Madrid 31 de Agosto de 1896.=E1 
ac tuar io , Bartolomé Uceda. 3.—P. 

En el expediente de juicio verbal 
número H36 del corriente aflo, seguido 
en el Juzgado municipal del distri to 
del Centro de esta Corte, sobre pago de 
pesetas, se ha dictado sentencia cuya 
cabeza y parte dispositiva en como si
gue: 

cSenteneia.—En la villa de Madrid 
á 31 de Agosto de 1896. El Sr. Juez 
municipal suplente del distrito del Cen
tro de esta Corte, habiendo visto esto 
expediente de juicio verbal civil á ins
tancia de D. Timoteo Gutiérrez y Man-
zano, mayor de edad, soltero, del co
mercio de esta villa, contra D. José Ló-
p<j» Murcia ó sus herederos y sucesores, 
caso de haber fallecido aquél, quien 
tuvo su último domicilio conocido en 
esta Corte, calle de la Visitación, núme
ro 10 y 12, portería, sobre pago de dos
cientas cincuenta pesetas, intereses de 
demora convenidos que se devenguen 
en lo sucesivo, según contrato de 6 de 
Jun io último, costas y gastos de toda 
oíase. 

Fallo que debo de condenar y conde
no á D. José López Murcia ó sus here
deros y sucesores, caso de haber falle
cido, á que paguen luego que sea ñrme 
esta sentencia, á D. Timoteo Gutiérrez 
y Manzano las doscientas cincuenta pe
setas é intereses de dicha suma desde 
esta fecha á razón de veinte pesetas 
mensuales que les reclama, condenán
dole:» asimismo al pago de las costas 
causadas y que por su morosidad se 
causen y gastos extrajudiciales. 

Asi por esta mi sentencia definitiva 
I que se notificará á la par te d e m a n d a d a 
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por edictos en el BOLETÍN OFICIAL y 
7>Uirio de Alisos, lo pronuncio, mando 
y firmo.=Gabriel de Usera . 

Publicación — Leida y publicada 
fué la anter ior sentencia por el Sr. Juez 
que la suscribe estando en audiencia 
pública eertifico. 

Madrid, fecha anterior, =Eus t aqu io 
Santos Manso.» 

Y con el fin de notificar en forma A 
los demandados declarados en rebeldía 
la sentencia referida, se pone el pre

sente en Madrid A l . 0 de Septiembre de 
1896.=V.° B.°=Gabr ie l de U s e r a . =E1 
Secretario, Eustaquio Santos Manso. 

4.—P. 
INCLUSA 

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez municipal suplente del 
distrito de la Inclusa, se cita á Paula 
Corrales y Vázquez, de quince afios, 
casada, natura l de Madrid, que vive, 
en la calle del Amparo , núm. 4, piso 
tercero; para que comparezca ante es 
te Juzgado sito en la calle de la Esgri

ma número 7 principal , el día 11 de 
Setiembre próximo, A las nueve de la 
maflana, con objeto de celebrar un juicio 
de faltas; debiendo concurrir con los tes

tigos y demAs medios de prueba de que 
intente valerse, en cuyo acto serA re

conocida por el Médico forense. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia pongo la pre

sente en Madrid A 28 de Agosto 1896.= 
El Secretario, Francisco Alvarcz de 
l iara. 

LATINA 
D.Luis Alvarez Estrada, Juez muni

cipal ó interino de primera instancia y 
de instrucción del distrito de la Latina 
de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y em

plazo A Félix Domínguez, cuyas cir

cunstancias se ignoran, que vivió en 
la calle de la Huerta del Bayo, núme;o 
9, para que en el término de diez días , 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gace

ta de Madrid, comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el palacio de los Juz

gados, calle d e l General Castaños, con 
objeto de pres tar declaración de inqui

rir oontra él por contrabando; aperci 
bido que de no verificarlo, serA decla

rado rebelde y le pararA el perjuicio A 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encavgo 
A todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judicial , procedan 
A la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales así como su paradero 
se ignoran igualmente, y en el caso de 
ser habido lo pongan A mi disposición en 
este Juzgado . 

Madrid 29 de Agosto de 1896.=Luis 
Alvarez de E s t r a d a . = E I Escribano, por 
mi compañero De Diego, J u a n Joa

quín J iménez . 

D. Luis Alvarez de Est rada , Juez 
municipal é interino de pr imera instan

cia y de instrucción del distrito de la 
Latina de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla 
zo A Antonia Santa María, cuyas cir 
cunstancias se ignoran, que vivió en la 
calle de Ercilla, núm. 10, para que en 
el término de diez días , contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gacet i de Madrid, com

parezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Ge

neral Castaños, con el objeto de pres

t a r declaración de inquirir en «ansa 
contra ella por hurto; apercibida que 
de no verificarlo serA declarada rebel

de y la pararA el perjuicio A que hubie

re lugar . 
Al mismo tiempo, ruego y encargo 

A todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicia l , procedan 
A la busca y captura de la expresada su

je ta , cuyas señas personales así como 
su actual paradero se ignoran del mis

mo modo, y en el caso de ser habida la 
pongan A mi disposición en este Juzgado . 

Madrid 29 de Agosto de 1896.=Lnis 
Alvarez de E s t r a d a . = E 1 Escr ibano,por 
mi compañero De Diego, J u a n Joaquín 
Jiménez. 

BILBAO 

D. Miguel Bobadilla y Samanicgo, 
Juez de pr imera instancia de la villa y 
partido de Bilbao. 

Hago saber que D. Fermín Franco 
de la Tor re , hijo de D. Francisco y de 
Doña Ceferina, natural y vecino de Ma

dr id , de sesenta y dos años de edad y 
de profesión empleado, falleció en esta 
capital el día 3 del coriente sin otor

ga r disposición alguna testamentaría, 
por lo que y habiéndose solicitado la 
declaración de herederos del mismo en 
favor de sus hermanos D. Luis y Doña 
Manuela y de su sobrino D. Cayetano 
Franco y SAnchez de Toledo, parientes 
los dos primeros en segundo grado y 
el último en tercero, Hamo A los que se 
crean con igual ó mejor derecho, que 
comparezcan ante este Juzgado A recla

marla dentro del término de treinta 
días; bajo apercibimiento en otro caso 
de parar les el perjuicio que hubiere 
lugar . 

Dado en Bilbao A 22 de Agosto de 
1896.=Miguel Bobadi l la .=Por Arr iaga 
Ante mi, Julio Euciso. 
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AUDIENCIA 

En vir tud de providencia del señor 
D. Carlos Aurioles García Alonso, Juez 
municipal suplente del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, se cita, l lama 
y emplaza A Martin Sagua SAnchez, cu

yas demAs circunstancias y actual pa

radero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado , 4. ext inguir la pena impuesta; 
bajo apercibimiento de que si no lo ve

rifica, le pararA el perjuicio A que haya 
lugar. 

Madrid 1 8 Agosto 1 8 9 8 . = V > B . ° = 
Carlos A u r i o l e s .  E l Secretario supi* n . 
te, José Campo y Díaz. 

En vir tud de providencia del señor 
D. Carlos Aurioles García Alonso, Juez 
municipal suplente del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, se cita, llama 
y emplaza A J u a n Avila Rey, cuyus de

mas circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de se

gundo día comparezca en dicho Juzga

do, A ext inguir la pena impuesta; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, 
le pararA el perjuicio A que haya lugar. 

Madrid 18 Agosto 1 8 9 6 . = V . ° B . ° = 

Carlos Aurioles .=E1 Secretario suplen

te, José Campos Díaz. 

En virtud de providencia del señor 
D. Carlos Aurioles García Alonso, Juez 
municipal suplente del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, se cita, l lama 
y emplaza A Rafael Gemada Balleste

ros, cuyas demAs circunstancias y ac 
tual paradero se ignoran, para que en 
el término de segundo dia comparezca 
en dicho Juzgado A ext ingui r la pena 
impuesta; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica, le pararA el perjuicio 
A que haya lugar . 

Madrid 18 Agosto 1 8 9 6 . = V . e B . ° = 
C. Aurlo les=EI Secretario suplente , 
José Campo y Diaz. 

En virtud de providencia del señor 
D. Carlos Aurioles García Alonso, J u e z 
municipal suplente del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, se cita , llama 
y emplaza A Justo Bernardo Martín, cu

yas demAs circunstancias y actual pa

radero se ignoran, para que en término 
de segundo dia comparezca en dicho 
Juzgado , A ext inguir la pena impuesta; 
bajo apercibimiento de que si no lo ve

rifica, le pararA el perjuicio A que haya 
lugar. 

Madrid 18 Agosto 1896.=V.* B . ° = 
C. Aurioles. = El Secretario suplente, 
José Campo y Diaz. 

BUENAVISTA 

En vir tud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buena

vista de esta Corte, por el presente se 
cita, l lama y emplaza, A Nicolás Espa

ñol Lafuente, decincuenta y sieteaños, 
viudo, zapatero, cuyo actual domicilio 
y paradero se ignora, para que en el 
término de nueve días comparezca en 
dicho Juzgado, sito en la calle del Bar

quillo, núm. 32 triplicado, A responder 
de los cargos que le resultan en el jui

cio de faltas núm. 808 que pende en es

te J u z g a d o por lesiones; apercibido 
que de no verificarlo le pararA el per

juicio A que haya lugar en derecho. 
Madrid 17 Agosto de 1 8 9 6 . = V . ° B . ° = 

Nicolás Morales .=El Secretario M. 
Corral. 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buena

vista de esta Corte, por el presente se 
cita, l lama y emplaza, A Dolores VelAz

quez Solís, de veinticinco a l o s , viuda, 
cuyo actual domicilio y paradero se ig

noran, para que en el término de nue

ve días comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la calle del Barquillo, núm. 32 
triplicado, A responder de los cargos 
que la resultan en el juicio de faltas 
núm. 799 que pende en este Juzgado 
por malos tratos; apercibida que de no 
verificarlo la pararA el perjuicio A que 
h v v a lugar en derecho. 

K * d r i d 17 de Agosto de 1896.= 
V.° В.Ч, Nicolás Morales .=El Secre
tario, M. C^, . a i 

En virtud de previdencia del señor 
Juez municipal del distrito de liucna

v.sta de esta Cort*. p o r e l n t e s e 

cita, l lama, y emplaza, a C r i s m a Bara

ja Barquín, de treinta y dos años, casa

da, cuyo actual domicilio y p a r a d l o 
se ignoran; para que en el término de 
nueve días comparezca en dich„ J u z . 

gado, sito en la calle del Barq U i i | 0 

núm. 32 t r ipl icado, A responder de i 0 ' 
cargos que en le resultan el juicio defal 
tas núm. 812 que pende en este Juzga" 
do por lesiones; apercibido qne de no* 
verificarlo le pararA el perjuicio á qn e 

haya lugar en derecho. 
Madrid 17 Agosto 1896 .=v . o R o 

NicolAs Morales .=EI secretario, M. Co

rra l . 
 =*txz 

En vir tud de providencia del sefior 
Juez municipal del distrito de Buena

vista de esta Corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza, A Miguel Muñoz 
CAmara, de veintiún afios, casado y 
Valentina Cepeda Gutiérrez, detrein

ta y un años , viuda, cuyos domicilios y 
actual paradero se ignoran; para que en 
el término de nueve dias comparezcan 
en dicho Juzgado , sito en la calle del 
Barquillo, núm. 32 triplicado, A respon

der de los cargos que les resultan en el 
juicio de faltas núm. 771 que pende en 
este J u z g a d o por lesiones y malos tra

tos; apercibidos que de no verificarlo 
les pararA el perjuicio A haya lugar en 
derecho. 

Madrid 17 Agosto 1896. = V . ° B.°=r 
NicolAs Morales .=El Secretario, M. Co

rra l . 

INCLUSA 
En virtud de providencia dictada 

por el Sr. Juez municipal suplente del 
distrito de la Inclusa, se cita A Antonio 
Pérez García, de cuarenta y ocho afios, 
natural de Alicante, casado, herrero, 
que dijo vivir en la calle del Amparo, 
número 24, patio, para que comparezca 
ante este Juzgado , sito en la calle de la 
Exgr ima , núm. 7, principal, el día 11 
de Septiembre próximo, A las nueve de 
la mañana , con objeto de celebrar un 
juicio de faltas, debiendo concurrir con 
los testigos y demAs medios de prueba 
de que intente valerse. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , pongo lapre* 
senté en Madrid á 26 de Agosto de 
1896. = E 1 Secretario, Francisco Alva

rez de Lara . 
m n m 

D j p i s lo de r e c i a y d o m i de la Guardia 
civil 

El día 30 de Septiembre próximo 
venidero, A las doce de su mañana, se 
celebrarA subasta pública en la casa 
cuartel del Depósito de recría y doma 
de potros para la Guardia civil, estable
cido en esta villa, para contratar el ser
vicio de provisión de prendas de uten
silios, que por el tiempo de cuatro años, 
purda necesi tar el expresado Depósito. 

El pliego de condiciones, modelo ae 
proposición y tipos que han de servir pa
ra la contratación de dicho servicio, se 
halla de manifiesto en la expresada ca
sa cuartel y oficina de la Subinspeccion. 

Getafe 29 Agosto 1896.=El Coronel 
Subinspector, SuArez Freixas . 

Monte de Piedad y Caja de ¿ierne 
de JVIadríd 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 227.130 pesetas por 
1133 imposiciones.de las cuales son 
nuevas 191, y se han satisfecho por ca
pital é intereses 296.965 pesetas A soli
citud de 700 imponentes 260 de ellos 
por saldo. 

Madrid 30 Agosto de 1896.=E1 Di

rector, José Alvarez Marino. 

MADRID: 1896.—Eso. Tip . del Hospicio 
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